
  

+ Exp. 88195 

OY 
Quito, a 20 de abril del 2017 

Señora: 
SANDRA JACQUELINE ESTRELLA ROJAS 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato poner es su conocimiento que la Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios de la compañía, SEGURIDAD Y VIGILANCIA 
PROVIGILANCE CIA. LTDA., celebrada el 19 de abril del 2017, tuvo el acierto 
de nombrarle a Usted, GERENTE GENERAL de la compañía, para un periodo 
estatutario de CUATRO AÑOS, con todas las facultades y atribuciones que le 
confiere la Ley y el Estatuto Social. 

En el ejercicio de su cargo, tendrá Usted la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, conforme lo señalan los Estatutos. 

Las atribuciones y deberes constan en la escritura pública constitutiva de la 
compañía, SEGURIDAD Y VIGILANCIA PROVIGILANCE CIA. LTDA., 
celebrada ante el Notario Cuarto del Cantón Quito, Doctor Jaime Aillón Albán, 
el 22 de febrero de 1999, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 
20 de septiembre de 1999, con Name 226) 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente.- 

Atentamente, 

sed get. Borbor 
PRESIDENTE 

ACEPTACION: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la 
compañía, SEGURIDAD Y VIGILANCIA PROVIGILANCE CIA. LTDA.- Quito, a 

20 de abril del 2017. 

 



  

  

  

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 18510 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6217 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SEGURIDAD Y VIGILANCIA PROVIGILANCE CIA. LTDA. 
  

NOMIBRES DEL ADMINISTRADOR: | ESTRELLA ROJAS SANDRA JACQUELINE 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN: 1712052206 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 4 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RMit, 2246 DEL 20/09/1999 NOT. 4 DEL 22/02/1999.- SP 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN-EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEÉ DEL PROCESO DE INSCRIZEIÓN, SEGÚN LA N 
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DRA. JQHANNÁ ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DÉLCANTÓN QUITO 
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